
25 CÉNTIMOS. Sábado 12 de Marzo de 1881. a ñ o d e 1880-81.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por r.n mes.................................................... 1*50 pías.
Por un número mello ...... 0**25 » 
Anuncios para siscritores, «línea» . . O'IO *
Idem para los que no lo son. . . . . O“25 » Núm. 3197.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

SIMIM OFICIAL
Número 1057.

D. ^ icturio -4»<lr¿s Catalan, Juez de pri
mera instancia del distrito de la I.onja 
de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se ponen á pública 

subaste por término de veinte dias las fin
cas siguientes propias de D. Miguel Amen- 
gual y Rafal.

Una porción de tierra de cuatro áreas, 
ocho centiáreas ó sean veinte y tres des
tres, conocida por «Cas Metje Jordi* linda 
por el Norte con tierra de Juan Pou, por 
Oeste con casa de Bartolomé Garau y 
tierra remanente, por Sur con la calle de 
la Ribera y por Este con tierras de Barto
lomé Amengua!, situada dicha finca en la 
villa de Algaida.

Otra porción de tierra llamada «Son 
Reus,» de estension de cincuenta y tres 
áreas veinte y siete centiáreas ó sean tres 
cuartones poco más ó menos, sita en la re
ferida villa de Algaida y linda por Norte 
con tierra de Lorenzo Oliver, por Oeste 
con camino do establecedores, por Sur con 
tierra de Ana Capellá y por Este con la 
de Antonia Ana Múnar.

Otra porción de tierra almendral y pinar 
conocida por «Ne Gonalleto,» de esténsion 
de cuarenta y cuatro áreas treinta y nueve 
centiáreas 6 sean dos cuartones y medio 
poco más ó menos, sita en el punto deno
minado «Son Monblanch» del término de 
la espresada villa de Algaida y linda al 
Norte con tierra de Gerónima Oliver, al 
Oeste con senda, al Sur y al Este con el 
predio «Son Monblanch».

Y otra porción de tierra llamada «La 
Sementera den Cabrera», de estension de 
quinientas sesenta y nueve áreas cuarenta 
y nueve centiáreas y linda por Norte con 
las «Fletas» del mismo predio, por Oeste y 
Sur con tierras de Pedro Antonio Mon
blanch y por Este con la Sementera del 
mismo predio.

Cuyas fincas se venden á instancia de 
I). Juan Mulet y Bestard para con su pro
ducto hacerle pago de lo que resulte de
berle dicho Ame igual; parí, cuyo remate 
se ha señalado el dia treinta y uno del 
actual á las doce de su mañana, en los es
trados de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a Que nc admitirá postura sin que 
antes no se haya depositado en poder del

Escribano la décima parte del precio de la 
tasación.

2 .a que serán de cargo del rematante 
todas las costas y gastos de la subasta y 
remate, impuestos sobre trasmisión de 
bienes y honorarios del Notario ¿ inscrip
ción en el Registro de la Propiedad.

3 .a Que las fincas se venden como cuerpo 
cierto y determinado sin responder de su 
estension ó cabida, pidiendo el licitador 
serciorarse de la que tengan antes de la 
postura y remate.

4 .a Que el precio que ofrezcan los lici- 
tadores y por el cual se rematen dichas 
fincas lia de ser líquido, sin que haya de 
sufrir desmenbracion por ningún concepto, 
pudiendo los licitadores enterarse de los 
títulos de dominio y de la certificación del 
Registro de la Propiedad que obran á los 
autos.

Palma cuatro de Marzo de mil ochocien
tos ochenta uno.—Victorio Andrés.—Por ¡ 
su mandado, Antonio M.a Roselló.
ou 'H' I ol . .hA

Núm. 1058.
D. Francisco Salvó, Juez municipal le

trado i, como tal encargado accidental
mente del Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral, del par
tido de Palma de Mallorca.
Por este segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á 
heredar á D. Rafael Bosch y Alcover, sol
tero, natural y vecino de esta Ciudad, falle
cido en la misma el quince de Octubre del 
año último, ó tengan noticia de su testa
mento, para que en el término de veinte 
días lo deduzcan ó lo presenten á los autos 
que sobre su abintestato se instruyen en 
este Juzgado y ante el Escribano que re
frenda, advertidos que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho. Palma ocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Francisco Salva. 
—Pedro Gazá.

Núm. 1059.
COMANDANCIA MILITAR

DE MARINA.

Provincia de Mallorca.
El Mayor General del Departamento de 

orden del Excmo. é limo Sor. Capitán Ge
neral del mismo.—Previene á Y. S. para 

su conocimiento y circulación á los buques 
de esa División se ha recibido en esta Mayo
ría la comunicación siguiente.—Comandan
cia Militar de Marina de 1.a clase de la 
Provincia de Alicante.—Excmo. é limo. Se
ñor.—El Ayudante de Marina del Distrito 
de Torrevieja en telegráma de ayer me dice 
lo que copio: En la desembocadura rio Se
gura, á consecuencia de las fuertes riadas 
se ha formado un bajo que empieza en di
cha desembocadura y se interna en el mar 
algo más de una milla, este lo cubre un 
palmo de agua cuando mas y ofrece algún 
peiigro á las embarcaciones.—Lo que ten
go el honor de trascribir á V. E. I. para su 
debido superior conocimiento significándo
le, que confirmada esta noticia por parte 
que dió el Patrón de la Escampavía Rubi 
al Comandante de la Goleta Caridad se ha 
prevenido por este al Cañonero Ebro que 
á su regreso de ese departamento reconoz
ca el citado bajo y de su resultado tendré 
el honor de dar cuenta á V. E. I. Dios 
guarde á V. E. I. muchos años. Alicante 11 
Febrero 1881.—Excmo. é limo. Sr.-Exce
lentísimo é limo. Sor. Capitán General del 
pagamento de Caitagena Francisco Par
do de Figueroa.—Cartagena 28 Febrero 
1881.—Al Sr, Mayor General de este de
departamento á los fines consiguientes bajo 
devolución.—Pezueda. Cartagena l.° Marzo 
1881.—Ipiacio Gómez.—Sr. Comanndante 
de la división de Guarda Costas do las Ba
leares.—Es copia.—José Ramis de Ayre- 
fior.

Núm. 1047.
AUDIENCIA DEL DISTRITO.

(CONTINUACION.)

LEI HE EVILK’milEITü (1111
Art. 1.107. Los edictos á que se 

refiere el artículo anterior se publica- ¡ 
, rán y fijarán en los sitios públicos del 
lugar del juicio, en el pueblo ó pueblos 
donde radiquen los bienes, y en los

En estos edictos se hará expresión 
de ser el segundo llamamiento y de las 

_ personas que hayan comparecido alé-
cion la procedencia del testador ó el. gando derecho á los bienes, con indi- 
objeto de la institución, se presuma cacion del grado de parentesco, ó de la 
que podrán existir personas de la lia- razón en que funden aquel.
madas. Art. 1.112. Con los mismos requi

Se insertarán además en los Diarios sitos, y en igual forma se hará un ter-

demás en que, teniendo en considera- 

de Avisos de dichos pueblos, si los liu* 
hiere, en el Boletín Ojicial de la pro" 
vincia. ó provincias á que pertenezcan, 
y en la Ga c e t a  d e Ma d r id , uniéndose 
á los autos un ejemplar de los perió
dicos en que se haga la publicación.

Art. 1.108. En los edictos se ex
presarán el nombre, apellido y natura
leza del testador ó fundador, la fecha 
del testamento ó de la fundación, y lo 
demás conducente para que pueda for
marse concepto del objeto de la institu
ción y de las personas llamadas á par
ticipar de los bienes, como también el 
nombre y apellido de la persona ó per
sonas que hayan promovido el juicio, y 
su grado de parentesco, ó razón en que 
funden su derecho.

Art. 1.109. El Ministerio fiscal, en 
representación del Estado, será parte 
en estos juicios hasta que se terminen 
por sentencia firme.

En tal concepto se citará y emplazará 
al Promotor fiscal del Juzgado luego 
que fuere admitida la demanda, dán
dole la copia de esta que habrá presen
tado el actor, y se lo notificarán todas 
las providencias que recaigan.

Art. 1.110. Los que comparezcan 
en el juicio alegando derecho álos bie
nes, deberán acompañar los documen
tos en que lo funden, y el correspon
diente árbol genealógico en su caso.

Si no tuvieren á su disposición al
guno de los documentos, expresarán 
el archivo en que deba hallarse, ofre
ciendo presentarlo oportunamente.

Los escritos y documentos se unirán 
á los autos por el orden en que se vayan 
presentando.

Art. 1.111. Trascurrido el termino 
de los primeros edictos, se hará un 
segundo llamamiento, también por dos 
meses, en igual forma y con la misma 
publicidad que el anterior.
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2
cer llamamiento, también por dos me- ] 
ses, luego que trascura el término del ; 
segundo, expresando en los edictos ser : 
el tercero y último, y añadiendo el 
apercibimiento de que no será oido en 
este juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo.

Art. 1.113. Acreditándose por dili
gencia del actuario haber trascurrido el 
término de los tres llamamientos, y 
que se han unido á los autos las soli
citudes de todos los que se hubieren 
presentado, se comunicarán al Promo
tor fiscal por el término que el Juez 
estime necesario, pero que no podrá 
exceder de veinte dias, para que emita 
su dictámen sobre la procedencia de 
este juicio universal, y si los concu
rrentes, ó algunos de ellos, reunen las 
circunstancias necesarias para aspirar 
á la adjudicación de los bienes.

Art. 1.114. Si el Promotor fiscal 
formulare oposición por creer impro
cedente el juicio, ó porque ninguno de 
los aspirantes reuna las circunstancias 
exigidas para participar de los bienes, 
el Juez acordará se haga saber á aque
llos que usen de su derecho, en via 
ordinaria,si les conveniere.

Art. 1.115. No haciendo el Pro
motor fiscal dicha oposición, si fueren 
dos ó mas los aspirantes, el Juez los 
convocará á junta para el dia y hora 
que señalará dentro de los quince si
guientes.

En esta junta, á la que podrán con
currir el Promotor fiscal y los defen
sores de las partes, discutirán estas su 
mejor derecho á los bienes, consignán
dose el resultado en el acta, que firma
rán todos los concurrentes.

Art. 1.116. Si en la junta hubiere 
acuerdo unánime sobre el derecho á los 
bienes y participación que á cada uno 
corresponda, ó en el caso de no haber 
más que un aspirante, si no se hubiere 
opuesto el Promotor, el Juez llamará 
los autos á las vista, con citación de 
las partes, y dictará sentencia, hacien
do las declaraciones que estime pro
cedentes en derecho.

Esta sentencia será apelable en am
bos efectos.

Art. 1.117. Antes de dicha sen
tencia. podrá el Juez acordar, para me
jor proveer, el cotejo de algún docu
mento cuya eficacia pueda ser dudosa, 
ó que se traiga á los autos cualquier 
otro que estime necesario.

Art. 1.118. Cuando no haya habi
do conformidad en la junta, el Juez 
dará por terminado el acto, mandando 
á las partes que hagan uso de su dere
cho en juicio ordinario.

Art. 1.119. Tanto en este caso co
mo en el del art. 1.114, los interesados 
ventilarán sus derechos en el juicio 
ordinario que corresponda á la cuan
tía de los bienes; y si esta fuese des
conocida, por los trámites del de ma
yor cuantía, debiendo litigar unidos y 
bajo una sola dirección los que sosten
gan una misma causa.

Art. 1.120. Para el buen orden de 
estos procedimientos se observarán las 
reglas siguientes:

para que formulen stis pretensiones; I 
y si no hubiere mediado dicho reco
nocimiento, se entenderá con el que 
primero se personó en el juicio.

3 .a De dicho escrito se dará trasla
do, sin nuevo emplazamiento, á los 
demas aspirantes por el orden en que 
se hubieren personado en el juicio, en
tregándoles los autos por otros diez 
dias á cada parte para que formulen 
también sus respectivas pretensiones.

4 .a En el caso del art. 1.114, el 
Promotor fiscal será considerado como 
demandado, y se le entregarán los au
tos para que conteste después de ha
ber formulado sus pretesiones todos 
los aspirantes á los bienes.

5 .a También será considerado co
mo parte el Promotor fiscal en el caso 
del art. 1.118, se le entregarán los au
tos luego que los aspirantes hayan 
formulado sus prentensiones para que 
pueda pedir lo que estime procedente 
en defensa de los intereses del Estado, 
ó sobre el cumplimiento de las cargas 
piadosas á que estuvieren afectos los 
bienes. Si nada tuviere que proponer 
sobre estos extremos, devolverá los 
autos con la fórmula de ristos; en cuyo 
caso no se le dará nueva audiencia, á 
no ser que él la solicitare; pero se le 
notificarán todas las providencias has
ta que recaiga sentencia firme.

6 .a Los escritos de los aspirantes 
se formularán en los términos preve
nidos para las demandas, acompañan
do tantas copias cuantas sean las otras 
partes litigantes, á quienes serán en
tregadas para los efectos prevenidos 
en el artículo 520 res respecto de los 
traslados sucesivos, en los que ya no 
se entregarán los autos.

7 .a Luego que todos los aspirantes

vacion de dichos bienes, observándose 
lo dispuesto para la administración de 
los ab intest atos.

Art. 1.125. El Juez cuidará tam
bién de que con las rentas se cumplan
puntualmente las cargas que sobre los

pliándose en este caso el término ántes 
expresado, por el tiempo que el Juez es
time necesario para que puedan con
currir á la junta.

Art. 1.133. Sólo serán citados para
r________________o..~ ______ J esta junta, y podrán tomar parteen ella,
bienes hubiere impuesto el testador ó los acreedores comprendidos en la re
fundador.

Art. 1.126. No serán admitidos 
como parte en estos juicios los que no 
hubieren comparecido en ellos duran
te los términos de los edictos aunque 
aleguen no haber llegado á sus noti
cias los llamamientos judiciales; pero 
les quedará á salvo su derecho para 
ventilarlo en juicio ordinario con el 
interesado ó interesados á quienes ha
yan sido adjudicados los bienes, lue
go que sea firme la sentencia.

Art. 1.127. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, si en los ca
sos previstos en los artículos 1.114 y 
1.118 se hubiere promovido el juicio 
ordinario para hacer la declaración del 
derecho á los bienes, el que crea que 
lo tiene preferente podrá comparecer 
en este juicio, y será tenido como par
te en el estado en que se halle, sin que 
en ningún caso pueda retroceder la 
sustanciacion, observándose lo que pre
vienen los artículos 766 y siguiente.

Art. 1.128. Tampoco se dará curso

1 .a Se entregarán los, autos á la 
parte que hubiere promovido el juicio, 
para que en el término de diez dias 
amplié la demanda, reproduciendo ó 
modificando, sus pretenciones.

2 .a Si dicha parte desistiere de su 
demanda por reconocer mejor derecho 
en otro ú otros de los aspirantes, con 
estos se entenderá la entrega de autos

hayan formulado sus pretensiones, se 
dará al juicio la sustanciacion esta
blecida para después de contestada la 
demanda en el ordinario de mayor ó 
de menor cuantía, según corresponda, 
obligando el Juez á los interesados 
que no lo hubieren hecho á que, los 
que sostengan una misma causa, liti
guen en acidante unidos y bajo una 
misma dirección.

Art. 1.121. Cuando se reconozcan 
el derecho de alguno ó algunos de los 
aspirantes, se acordará en la misma 
sentencia lo que se proceda para ase
gurar el cumplimiento de las cargas 
piadosas con que estuvieren gravados 
los bienes, aunque nadie lo haya soli
citado ni haya sido objeto de discusión 
en el pleito.

Art. 1.122. Luego que sea firme 
la sentencia, se procederá á su ejecu
ción en la formn que corresponda, con 
intervención del Ministerio fiscal sólo 
en el caso de que haya de asegurarse 
el cumplimiento de cargas piadosas ó 
cualesquiera otras á favor del Estado, 
ó de alguna corporación ó instituto 
que de él dependa.

Art. 1.123. Cuando hayan de dis
tribuirse los bienes entres varios inte
resados, si para ello se solicita ó es 
necesaria la intervención judicial, se 
procederá por los trámites establecidos 
para los juicios de testamentaria.

Art. 1.124. Respecto á la admi
nistración de los bienes que sean objeto 
de estos juicios, se guardará y cumpli
rá lo que el testador hubiere dispuesto-

Si nada dispuso, ó se hallaren 
abandonados por cualquier motivo, el 
Juez adoptará las medidas necesarias 
para la seguridad, custodia y conser-

á las demandas que durante la sustan
ciacion de estos juicios universales se 
deduzcan por separado, en el mismo 
Juzgado ó en otro, por los que no ha
yan comparecido en ellos para que se 
les declare con derecho á los bienes.

Art. 1.129. Tales demandas que
darán en suspenso hasta que recaiga 
sentencia firme en el juicio universal, 
y después se seguirán con los que ha
yan obtenido á su favor, por dicha sen
tencia, la declaración del derecho y la 
adjudicación de los bienes.

TÍTULO XII.
Del concurso de acreedores.

SECCION PRIMERA.
De la quita y esperd.

Art. 1.130. Todo deudor que no

lacion presentada por el deudor.
La citación se hará personalmente 

por cédula á los que tengan domicilio 
conocido. Los que no lo tengan serán 
citados por edictos en la forma preve
nida en el art. 269.

Art. 1.134. Tanto en las cédulas 
de citación como en los edictos, ade
más de expresarse lo que ordena el 
el art. 272, se prevendrá que los acree
dores se presenten en la junta con el 
título de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Art. 1.135. Si hubiere ejecuciones 
pendientes contra el deudor, no se acu
mularán á este procedimiento; pero se 
suspenderá su curso cuando se hallen 
en la via de apremio ántes de proce
derse á la venta de los bienes, si el 
deudor lo solicitare del Juez que co
nozca de la quita y espera, el cual lo 
comunicará á los otros por medio do 
oficio.

Art. 1.136. Exeptúanse de la dis
posición anterior las ejecuciones des
pachadas contra bienes especialmente 
hipotecados.

La suspensión que se acuerde en 
virtud de lo ordenado en el artículo 
anterior, se tendrá por alzada de dere
cho cuando hayan trascurrido dos me-

sea comerciante, ántes de presentarse 
en concurso, podrá solicitar judicial
mente de sus acreedores quita y espe
ra, ó cualquiera de la dos cosas.

Acompañará necesariamente á esta 
solicitud:

l .° Una relación nominal de todos 
sus acreedores, con expresión del do
micilio de los mismos, de la proceden
cia y antigüedad ó fecha de los crédi
tos, y del importe de cada uno de ellos.

2 .° Otra relación circunstanciada y 
exacta de sus bienes, con el valor en 
venta en que los estime. Sólo podrá 
excluir de ella los bienes que con ar
reglo al art. 1.449 no pueden ser obje
to de embargo.

Estas relaciones serán firmadas por 
el deudor, ó por quien lo represente 
con poder especial.

Art. 1.131. El Juez proveerá á la 
anterior solicitud mandando inmedia
tamente convocar á junta de acreedo
res, señalando término bastante, sin que 
exceda de treinta dias, para que puedan 
concurrir á ella los que residan en la 
Península, y el sitio, dia y hora en 
que deba celebrarse.

- Art. 1.132. También serán convo
cados, citándolos personalmente cuan
do lo solicite el deudor, los acreedores 
que residan fuera de la Península, am-

ses sin que hubiere sido otorgada la 
quita ó esperá, luego que fuero dene
gada.

Art. 1.137. Los acreedores podrán 
ser reperesentados en la junta por ter- 
sera persona, autorizada con poder 
bastante, cuyo documento deberá pre
sentarse para que se una á los autos

Los apoderados que lleven más de 
una representación, sólo tendrán un 
voto personal; pero loscréditos que re
presenten se tomarán en cuenta para 
formar la mayoría de cantidad.

Art. 1.138. Para que pueda cele
brarse dicha junta, se nesesitará que el 
número de los acreedores concurrentes 
represente por lo ménos las tres quin
tas partes del pasivo.

Art. 1.139. La junta se celebrará 
en el dia señalado bajo la presidencia 
del Juez y con asistencia del actuario, 
sujetándose á las reglas siguientes:

1 .a El actuario tomará nota, que 
insertará en el acta, de los concurren
tes y de sus créditos, á la vez el Juez 
examinará los títulos de crédito y po
deres en su caso. Si los que hayan lle
nado esta formalidad representaran 
cuando ménos los tres quintos del pasi
vo, el Juez tendrá por constituida la 
junta.

2 .a Acto continuo se dará lectura , 
de los artículos de esta ley que se refie
ran al objeto de la convocatoria, de la 
solicitud del deudor y de las relacio- I 
nes de deudas y bienes que con ella I 
se habrán presentado, y so abrirá la I 
la discusión.

3 .a Después de haber hablado dos I 
acreedores en contra y dos en pro si I 
se hubiere pedido la palabra en estos I 
sentidos, y eldeudor ó su representan- ¡ 
te cuantas veces se concideren necesa
rias para contestar á las observaciones 
y aclarar las dudas que puedan ofre
cerse, el Juez, cuando estime suficien-
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teniente discutidas las proposiciones, 
declarará cerrado el debate.

4/ El deudor podrá modificar su 
proposición ó proposiciones en vista 
del resultado del debate, ó insistirá en 
lasque anteriormente haya presenta
do, y sin más discusión el Juez las 
pondrá á votación, formulando en tér
minos claros y precisos lo que haya 
de votarse.

5/ Las votaciones serán siempre 
nominales y se consignarán en el acta, 
formando acuerdo el voto de la mayo- 
ria.

6/ Para que haya mayoría, se ne
cesitará precisamente:

Primero. Que se reunan dos terce
ras partes de votos de los acreedores 
que tomen parte en la votación.

Segundo. Que los créditos de los 
que concurran con sus votos á formar 
la mayoría, im )orten, cuando ménos, 
las tres quintas partes del total pasivo 
del deudor

7/ Publicada la votación, se admi
tirán y consignarán las protestas que 
se hicieren contra el voto de la mayo
ría, y se dará por terminado el acto.

8.ft Se extenderá la oportuna acta, 
haciendo una relación sucinta de todo 
lo ocurrido en a junta, insertando li
teralmente la proposición ó proposicio
nes que se hayan votado y la votación 
nominal; y leída y aprobada, la firma
rán el Juez, todos los que hayan vota
do, y por los que no sepan, uno de los 
concurrentes á su ruego, y el actua
rio.

Art. 1.140. Los acreedores por tra
bajo personal y alimentos, gastos de 
funeral, ordenación de última volun 
tad y prevención de abintestato ó tes
tamentaria, así como los hipotecarios 
con hipoteca legal ó voluntaria podrán 
abstenerse de concurrir á la junta, ó 
de tomar parte en la votación.

Si se abstuvieren no quedarán obli
gados á estar y pasar por lo acordado.

Si tomaren parte en la votación, que 
darán obligados como los demás acree
dores.

Art. 1.141. La mujer del deudor 
no podrá tomar parte en le discusión 
ni en la votación de la junta en que se 
trate de la quita ó espera.

Art. 1.142. Se tendrá por dese
chada la proposición de quita y espe
ra cuando no concurran acreedores en 
número suficiente para constituir la 
junta, ó no reuna á su favor las dos 
maoyorías expresadas en la regla 6." 
del art. 1.139, aunque tampoco las 
reuna el voto contrario.

Art. 1.143. Si el acuerdo de la jun
ta fuere denegatorio de la quita y es
pera, ó no hubiere podido tomarse por 
falta de número, quedará terminado el 
incidente sin ulterior recurso, y los in
teresados en libertad para hacer uso 
de los derechos que puedan correspon
derles.

Art. 1.144. Si el acuerdo fuere fa
vorable al deudor, podrá ser impugna
do dentro de los diez dias siguientes 
al de la junta })or cualquier acreedor 
de los citados personalmente, que no 
hubiere concurrido á ella, ó que, con
curriendo, hubiere disentido y protes
tado contra el 'roto de la mayoría.

A este fin, los acreedores que se ha
llen en aquel c aso podrán examinar en 
la Escribanía el acuerdo de la junta.

Art. 1.145. A los acreedores que 
no hubieren sic o citados personalmen
te para la junta, se les notificará el

acuerdo favorable de esta, si lo ¡solici
tare el deudor dentro de los tres dias 1 
siguientes al de la celebración de la 
misma, y se hallaren en alguno de los 
puntos indicados en el art. 1147.

Art. 1.146. Al hacerles la notifica
ción se les prevendrá, consignándolo 
en la diligencia bajo pena de nulidad, 
que si no protestan contra dicho acuer
do en el mismo acto, ó por compare
cencia dentro de los tres días siguien
tes, será obligatorio para ellos y no 
podrán impugnarlo.

Art. 1.147. En los casos á que se 
refieren los dos artículos anteriores, 
el término para formular la oposición 
será: el de diez dias para los acreedo
res que residan en la Península: el de 
quince para los que se hallen en las 
islas Baleares y posesiones españolas 
de Africa; y el de treinta para los que 
residan en las islas Canarias ,á contar 
todos desde el de la notificación.

Art. 1.148. Lo dispuesto en los 
tres artículos anteriores no será apli
cable á los acreedores que residan en 
Ultramar ó en el extrangero, á los 
cuales quedará á salvo su derecho con
tra el deudor, no obstante el convenio, 
si no hubieren concurrido á la junta.

Art. 1.149. Las únicas causas por 
las que podrán ser impugnados los 
acuerdos sobre quinta ó espera serán: 1

1 .* Defecto en las formas emplea
das parala convocatoria, celebración y ¡ 
deliberación de la junta.

2 .* Falta de personalidad ó de re- 
)resentacion en alguno de los que 
layan concurrido con su voto á formar 
a mayoría.

3 .* Inteligencias fraudulentas en
tre uno ó más acreedores y el deudor, 
para votar á favor de la quita ó la 
espera.

4 .* Exageración fraudulenta de 
créditos para procurar mayoría de can
tidad.

Art. 1.150. La oposición se for
mulará conforme á lo prevenido en el 
art. 524, y se sustanciará por los trá
mites establecidos para los incidentes, 
siendo parte demandada el deudor y 
los acreedores que comparezcan mani
festando su propósito de sostener el 
acuerdo de la junta.

Deberán litigar unidos y bajo una 
sola dirección todos los que sostengan 
una misma causa.

La sentencia que recaiga será ape
lable en ambos efectos.

Art. 1.151. Trascurridos los diez 1 
dias señalados en el artículo 1.144, y 
en su caso los términos concedidos en 
el 1.147, sin haberse hecho oposición, 
el Juez llamará los autos á la vista y 
dictará auto mandando llevar á efecto 
el convenio, y declarando que los in- | 
teresados deberán estar y pasar por él.

Dictará también para su ejecución 
las providencias que correspondan, , 
siempre á instancia de parte legítima.

Art. 1.152. Contra el auto man
dando llevar á efecto el convenio en el 
caso del artículo anterior, no se admi
tirá recurso alguno, y será obligatorio 
para todos lus acreedores comprendi
dos en la relación del deudor, con ex
clusión solamente de los expresados 
en el art. 1.140 que se hubieren abs
tenido de votar, y de los que no ha
biendo sido citados personalmente para 
la junta ni comparecido en ella, no se 
les hubiere hecho la notificación auto
rizada por el artículo 1.145.

Art. 1.153. A todos estos acree

dores y á los no incluidos en dicha re
lación, quedará á salvo é- integro su 
derecho contra el deudor, no obstante 
el convenio, á no ser que se hubieren 
adherido á él expresa ó tácitamente.

Art. 1.154. Todas las costas de 
estos procedimientos serán de cuenta 
del deudor que los haya promovido.

Las del incidente de oposición al 
acuerdo de la junta, podrán imponerse 
al que lo haya promovido con temeri
dad.

Art. 1.155. Si el deudor no cum
pliese, en todo ó en parte, el convenio 
de quita ó espera, recobrarán los acree
dores todos los derechos que contra 
aquel tenia antes del convenio.

En este caso podrá el deudor ser 
declarado en concurso necesario á ins
tancia de los acreedores ó de cualquie
ra de ellos, aunque no haya pendiente 
ninguna ejecución contra el mismo.

SECCION SEGUNDA.
De la declaración de concurso.

Art. 1.153. El juicio de concurso 
de acreedores podrá ser voluntario ó 
necesario.

Será voluntario cuando lo promueva 
el mismo deudor dediendo todos sus 
bienes á sus acreedores.

Será necesario cuando se forme á 
instancia de los acreedores ó de cual
quiera de ellos.

Art. 1.157. El que se presente en 
concurso voluntario deberá acompañar 
necesariamente á su solicitud, sin lo 
cual no será admitida:

, 1.” Relación firmada de todos sus 
bienes, hecha con individualidad y 
exactitud, y con expresión del valor en 
que los estime. Sólo se exceptuarán 
de ella los bienes que, con arreglo al 
art. 1.449, no pueden ser objeto de 
embargo en las ejecuciones.

2.® Un estado ó relación individual 
de las deudas, con expresión de su fe
cha y procedencia y de los nombres y 
domicilios de los acredores.

3.° Una Memoria en que se con
signen las causas que hayan motivado 
su presentación en concurso.

Art. 1.158. La declaración del 
concurso necesario sólo podrá decre
tarse á instancia de uno ó más acree
dores legítimos, que acrediten los dos 
extremos siguientes:

1 .® Que existen dos ó más ejecucio - 
nespendientes contra un mismo deu
dor.

2 .° Que no se ha encontrado en al
guna de ellas bienes libres de otra res
ponsabilidad, conocidamente bastantes 
á cubrir la cantidad que se reclame.

En el caso del art. 1.455 no será 
necesaria la justificación de estos dos 
extremos para decretar la declaración 
de concurso.

Art. 1.159. El acreedor que soli
cite la declaración de concurso deberá 
justificar además su personalidad, 
acompañando el título de su crédito 
con fuerza ejecutiva, ó testimonio del 
auto por el que á su instancia se hubie
re despachado la ejecución, si no pre
tende en los mismos autos ejecutivos 
la declaración mencionada.

Art. 1.160. Si el Juez estimare 
que se han llenado los requisitos exi
gidos para sus respectivos casos en los 
dos artículos anteriores, dictará auto 
haciendo la declaración de concurso, 
y acordando las medidas que se expre
sarán en la sección siguiente.

En otro caso denegará dicha decla

ración, siendo este auto apelable en 
ambos efectos.

Art. 1.161. El auto en que se ac
ceda á la declaración de concurso se 
notificará inmediatamente al concur
sado, el cual quedará, en su virtud, in
capacitado para la administración de 
sus bienes.

Art. 1.162. El deudor podrá opo
nerse á la declaración de concurso, 
hecha á instancia de sus acreedores, 
dentro de los tres días siguientes al en 
que le haya sido notificada.

Pasados los tres dias sin oponerse, 
quedará firme de derecho dicha decla
ración.

Art. 1.163. Si el deudor se opu
siere en tiempo, se entregarán los au
tos á su Procurador por término de 
cuatro dias improrogables para que 
formalice la oposición, formándose 
préviamente la pieza separada que se 
ordena en el artículo que sigue.

Art. 1.164. Miéntras se sustancia 
y decide la oposición del deudor, se 
continuará la ejecución de las medidas 
acordadas y las demás que procedan, 
conforme á lo establecido en la sección 
siguiente, para la ocupación de los 
bienes, libros, papeles y correspon
dencia.

Para llevarlo á efecto se formará 
pieza separada con testimonio del auto 
de declaración de concurso y de las 
diligencias que se hubieren practicado 
con aquel objeto.

Art. 1.165. Dicha oposición se 
sustanciará por los trámites estableci
dos para los incidentes, pero limitando 
á cuatro dias el término del traslado 
que habní de conferirse, con entrega 
de los autos, al acreedor á cuya instan
cia se hubiese hecho la declaración del 
concurso, y á diez dias improrogables 
el término de prueba.

Art. 1.166. Podrán ser parteen 
dicho incidente los demás acreedores, 
debiendo litigar unidos al deudor, y 
bajo una misma dirección, los que co
mo este se opongan á la declaración 
del concurso, y unidos del mismo mo
do al acreedor contrario los que quie
ran sostenerla.

La sentencia que recayere será ape
lable en ambos efectos, sin que se sus
pendan los procedimientos de la pieza 
separada á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 1.167. Si se dejare sin efecto 
la declaración de concurso, así que sea 
firme la sentencia, se pondrá testimo
nio de su parte dispositiva en las de
más piezas de autos del concurso, y 
cesando la intervención judicial se ha
rá entrega al deudor por el depositario 
y actuario de los fondos, bienes, libros, 
papeles ,y correspondencia interveni
dos.

El mismo depositario, si hubiere 
desempeñado actos de administración, 
rendirá-cuentas al deudor.

Art. 1.168. Cuando se hubiere pu
blicado la declaración de concurso, se 
publicará también en la misma forma 
la sentencia dejándola sin efecto, si lo 
solicitare el concursado.

Art. 1.169. En el caso del artículo 
1.167, quedará á salvo su derecho al 
deudor para reclamar del acreedor, á 
cuya instancia se hubiere declarado el 
concurso, la indemnización de daños 
y perjuicios, cuando el último haya 
procedido con dolo ó falsedad.

Esta reclamación se deducirá en los 
mismos autos en que haya recaído di-
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cha sentencia, y se sustanciará por los ' 
trámites del juicio ordinario de mayor 
cuantía.

Art. 1.170. Cualquier acreedor le
gítimo puede oponerse á la declara
ción de concurso, ya sea voluntario ó 
necesario, para que se deje sin efecto 
por ser improcedente el juicio univer
sal, ó para que se haga en su lugar la 
declaración de quiebra y se siga el 
procedimiento establecido por la ley 
para las quiebras mercantiles.

Art. 1.171. Esta oposición deberá 
deducirse dentro de los tres dias si
guientes al de la citación del opositor, 
y si no hubiese sido citado personal
mente, dentro del término de los edic
tos, citando á los acreedores para el jui
cio. Trascurridos estos términos no 
será admitida.

Se sustanciará por los trámites esta
blecidos para los incidentes en pieza 
separada, que se formará conforme á lo 
prevenido en los artículos 747 y 748, 
sin que se suspenda el curso del juicio 
principal.

Art. 1.172. En virtud de la decla
ración de concurso se tendrán por 
vencidas todas las deudas pendientes 
del concursado. Si llegara á verificarse 
el pago ántes del tiempo prefijado en la 
obligación, sufrirán el descuento que 
corresponda al interés legal del dinero.

SECCION TERCERA.
Diligencias consiguientes á la declaración 

tic concurso.
Art. 1.173. En el mismo auto en 

que se haga la declaración de con
curso se dictarán las disposiciones 
siguientes:

1 .a El embargo y depósito de to
dos los bienes del deudor, la ocupa
ción de sus libros y papeles, y la re
tención de su correspondencia.

2 .a El nombramiento de deposi
tario que se encargue de la conser
vación y administración de los bie
nes ocupados al deudor.

3 / La acumulación al juicio de 
concurso de las ejecuciones que haya 
pendientes contra el concursado en 
el mismo Juzgado ó en otros, con la 
excepción establecida en el art. 166.

Art. 1.174. La ocupación y em
bargo de los bienes, libros y papeles 
del deudor se llevará á efecto con ci
tación del mismo, si no se hubiere 
ausentado, en la forma más adecua
da y ménos dispendiosa, siguiendo 
las reglas establecidas para la inter
vención del caudal en los abintestatos

Sólo se dejarán á disposición del 
concursado los bienes exceptuados 
de embargo por el art. 1.44.9

Art. 1.175. Para el depósito de 
los bienes se observarán las reglas 
siguientes:

1 / El metálico y efectos públicos 
se depositarán en el establecimiento 
público destinado para ello, y tam
bién las alhajas, si fuesen en él ad
mitidas.

Del resguardo del depósito se pon
drá testimonio en los autos, quedan
do el original bajo la custodia del 
depositario para entregarlo á los sín
dicos.

2 .a Los frutos y demás bienes 
muebles y los semovientes se entre
garán al depositario para su custo
dia, bajo el correspondiente inventa
rio.

3 .a Los bienes inmuebles se pon

drán bajo la administración del de
positario, tomándose anotación pre
ventiva del embargo en los respecti
vos Registros de la propiedad.

4 .a De los libros de cuentas y pa
peles se formará el oportuno inven
tario, con expresión del estado en 
que se hallen, y se conservarán en la 
Escribanía hasta entregarlos á los 
síndicos, á no ser que el Juez estime 
que pueden guardarse en el escritorio 
ú oficina en que se hallen, sin temor 
de abusos.

En todo caso adoptará las medidas 
que estime necesarias para evitar los 
que en ellos pudieran cometerse.

Art. 1.176. Para la retención de 
la correspondencia se oficiará al Ad
ministrador de Correos, previniéndo
le que la ponga á disposición del 
Juzgado.

■ Art. 1.177. En el dia y hora que 
al efecto se señale, el deudor abrirá 
la correspondencia en presencia del 
Juez y del actuario. Se retendrá en 
poder de este la que pueda interesar 
al concurso, entregando al deudor la 
restante.

Si este no compareciese ó se hu
biere ausentado sin dejar apoderado, 
el Juez abrirá la correspondencia en 
presencia del actuario, acreditándolo 
en los autos.

Art. 1.178. Si por el resultado de 
la correspondencia fuere necesario 
adoptar alguna medida urgente para 
la seguridad de los bienes, la decre
tará el Juez, dando conocimiento al 
concursado.

Art. 1.179. El nombramiento de 
depositario administrador del concur
so deberá recaer en persona de cré- 

; dito, responsabilidad y aptitud, sea 
ó no acreedor del concursado.

No será necesario que preste fian
za, si el Juez le releva de ella bajo 
su responsabilidad.

Art. 1.180. Aceptado y jurado el 
cargo y prestada la fianza, si el Juez 
la hubiere exigido, se pondrá en po
sesión de sus funciones al deposita
rio-administrador, entregándole tes
timonio de su nombramiento, con el 
V.° B.° del Juez, y haciéndolo saber 
á las personas que el mismo designe, 

| para que le reconozcan como tal ad
ministrador.

Art. 1.181. El depositario-admi
nistrador tendrá la representación del 
concurso hasta que los síndicostomen 
posesión de su cargo.

Además será de su obligación y 
atribuciones:

1 ? Administrar los bienes del con
, curso, custodiarlos y conservarlos de 
suerte que no sufran menoscabo.

2 .° Cobrar los créditos que tuvie
re á su favor el concursado.

3 .0 Proponer al Juez la enajena
ción de los bienes muebles que no 
puedan conservarse. .

Art. 1.182. Para la cobranza de 
los créditos obtendrá préviamente el 
depositario la vénia del Juzgado, que 
se consignará, bajo la firma del Juez 
y del actuario, en los títulos de los 
mismos créditos, si los hubiere; y no 
habiéndolos, se acreditará con testi
monio de la providencia en que se 
haya concedido la vénia.

Para lo demás expresado en el ar
tículo anterior, se observará lo pre
venido para iguales casos en la ad
ministración de los abintestatos.

Art. 1.183. Los fondos que re

caude el administrador del concurso 
se depositarán sin dilación á disposi
ción del Juzgado, en el estableci
miento público destinado al efecto.

El Juez, sin embargo, podrá dejar 
en poder de aquel la cantidad que 
estime indispensable para cubrir las 
atenciones del concurso.

Art. 1.184. El Juez podrá señalar 
al depositario dietas proporcionadas 
á la entidad y circunstancias de los 
bienes confiados á su custodia, y te- 
diendo en cuenta lo que podrán im
portar los derechos de administra
ción. En ningún caso pasarán de 50 
rs. diarios.

En todo caso, el depositario admi
nistrador tendrá derecho á percibir:

1 .® Medio por 100 sobre la co
branza de créditos.

2 .0 Uno por 100 sobre el produc
to líquido de la venta de frutos, bie
nes muebles ó semovientes que se 
enajenen.

3 .° Cinco por 100 sobre los pro
ductos líquidos de administración, que । no procedan de las causas espresa- 
das en los párrafos anteriores.

Art. 1.185. Cesará el depositario 
el mismo dia en que los síndicos to
men posesión de su cargo, á quienes 
hará entrega de la administración y 
de los bienes puestos bajo su custo
dia. ‘

En los quince dias siguientes ren
dirá cuenta justificada, correspon
diendo su aprobación al Juzgado, con 
audiencia de los síndicos.

Art. 1.186. Para llevar á efecto 
la acumulación ordenada en la dis
posición 3,a del art. 1.173, se obser
vará lo siguiente:.

i .® Si los autos.ejecutivos radica
ren en la misma Escribanía del con
curso, el Juez mandará al actuario 
que los acumule al juicio universal, 
poniendo en ellos testimonio de la 
providencia, y citando al ejecutante 
para que comparezca en este juicio 
á hacer uso de su derecho.

2 .0 Si radicasen en dtras Escri
banías del mismo Juzgado, mandará 
al actuario que requiera á sus com
pañeros con testimonio de la provi
dencia, á fin de que le entreguen los 
autos para acumularlos al concurso, 
citando también álos ejecutantes con 
el objeto antedicho.

3 .0 En ambos casos, si el ejecu
tante se opusiere á la acumulación, 
pedirá en los autos ejecutivos, dentro 
de tercero dia, reposición de la pro
videncia en que se haya mandado, y 
oyendo al depositario-administrador 
del concurso por otros tres dias, para 
lo cual se le entregarán los autos, 
resolverá el Juez lo que estime pro
cedente, siendo apelable esta resolu
ción en ambos efectos.

4 .0 Si las ejecuciones pendieren 
en otros Juzgados, el Juez, remitien
do testimonio del auto de la declara
ción de concurso y demás que estime 
necesario, les oficiará reclamándoles 
los autos para acumularlos al juicio 
universal.

En este caso se procederá en la 
forma ordenada por los artículos 175 
y siguientes; y si el Juez requerido 
denegase la acumulación, se formará 
pieza separada del concurso, con tes
timonio de lo necesario para los pro
cedimientos ulteriores.

Art. 1.187. Serán también acu- 
mulables á estos juicios las acciones 

y pleitos expresados en el art. 1.003.
Estas acumulaciones se decretarán 

en la forma ordinaria á instancia del 
depositario-administrador ó de los 
síndicos del concurso.

Art. 1.188. Luego que sea firme 
la declaración de concurso, si éste 
fuese necesario, mandará el Juez se 
haga saber al concursado que en el 
término de tercero dia presente la 
relación de sus acreedores y la Me
moria prevenidas en los números se
gundo y 3.0 del art 1.157.

Art. 1.189. El Juez podrá ampliar 
este término por el tiempo que crea 
indispensable, cuando sea notoria su 
insuficiencia, atendidas la importan
cia y circunstancias especiales del 
concurso.

• Art. 1.190. Si el concursado no 
cumpliese lo prevenido en el artículo 
anterior dentro del plazo que se le 
señale, ó no pudiera cumplirlo por 
haberse ausentado, seguirá el juicio 
adelante, teniéndose en cuenta ese 
hecho como indicio de culpabilidad 
al hacer la calificación, del concurso.

Art. 1.191. Cuando el concursa
do sea una colectix idad ó Compañía 
que no se rija por el Código de Co
mercio, si su Director ó Gerente no 
cumple lo prevenido en el art. 1.188, 
podrá el Juez nombrar una persona 
experta para que forme el balance 
general, y una Memoria de las cau
sas que puedan haber ocasionado la 
insolvencia de aquella, facilitándole 
para ello los libros y papeles de la 
Compañia concursada. El Juez fijará 
el término que estime necesario para 
ello, sin que pueda exceder de treinta 
dias. ■

Art. 1.192. Si el concursado se 
ausentase del lugar del juicio sin de
jar persona con poder bastante para 
que le represente en el concurso, se 
le llamará por edictos en la forma 
prevenida en el art. 269, para que 
dentro de nueve dias se persone en 
el juicio por medio de Procurador; y 
si no lo verifica, será declarado en 
rebeldía, practicándose lo que ordena 
el art. 281.

SECCION CUARTA.
De la citación de los acreedores g 

nonibramieiüo de síndicos.
Art. 1.193. Sin perjuicio de conti

nuar ejecutando las diligencias ordena
das en la sección anterior, luego que 
sea firme la declaración de concurso, 
el Juez mandará publicarla por medio 
de edictos, con la prevención de que 
nadie haga pagos al concursado, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debien
do hacerlos al depositario, ó á los 
síndicos luego que estén nombrados.

Art. 1.194. Al mismo tiempo acor
dará citar á los acreedores por los 
mismos edictos, á fin de que se presen
ten en el juicio con los títulos justifi
cativos de sus créditos, y convocarlos 
á junta general para el nombramiento 
de síndicos en el dia, hora y sitio que 
el Juez señale.

Art. 1.195. Entre la convocatoria 
y la celebración de la junta deberán 
mediar veinte dias cuando ménos, á 
contar desde la piblicacion de los 
edictos, sin que puedan exceder de 
cuarenta.

Art. 1.196. El .Juez fijará el dia 
para la celebración de la junta, tenien
do en consideración, el número y resi-
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dencia de los acreedores, de suerte que 
todos los que 83 hallen en la Península 
é islas adyacentes tengan tiempo para 
concurrir á la unta ó dar poder á per
sona que los represente.

Art. 1.197. Los edictos á que se 
refieren el art. 1.193 y siguiente se 
publicarán y fijarán en los sitios de 
costumbre del lugar del juicio y del 
domicilio del concursado, é insertarán 
en el Diario de A risos, si lo hubiere, y 
en el Boletín O tidal de la provincia, y 
también en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  cuan
do el Juez lo estime conveniente, 
atendidas la importancia y circunstan
cias del concurso.

Art. 1.198. Sin perjuicio del lla
mamiento por edictos, serán citados 
personalmente por cédula todos los 
acreedores cuyos domicilios sean cono
cidos, comprendidos en la relación pre
sentada por el concursado, expidiéndo
se al efecto las cartas-órdenes y exhor- 
tos que sean necesarios.

Art. 1.199. El concursado será 
citado también por cédula para esta 
primera junta y para las demás que se 
celebren durante el juicio, á fin de que 
pueda concurrir á ellas por sí ó por 
medio de apoderado si le conviniere.

Art. 1/200. La presentación de los 
acreedores en el juicio con los títulos 
de sus créditos se hará por compare
cencia ante el actuario, ó por medio de 
escrito, á elección del interesado.

Art. 1.201. Si la presentación fuere 
por comparecencia, se extenderá en los 
autos la oportuna diligencia para ha
cerlo constar, consignando en ella el 
nombre, apellidos, estado, profesión y 
domicilio del acreedor, las señas de su 
habitación, la naturaleza del documen
to, su fecha, y en su caso el Notario que 
lo hubiese autorizado, y el importe li
quido del crédito que se reclame, ex
presando además el interesado si tiene 
á su favor prenda ú otra garantía en su 
poder, ó en el de un tercero. Esta 
diligencia será firmada por el acreedor; 
y si no supiere, por un testigo á su 
ruego y por el actuario.

Art.* 1.202. Cuando la presenta
ción se haga por escrito, se consigna
rán en él los mismos particulares án- 
tes expresados, extendiéndolo en el 
papel sellado (pie corresponda, y fir
mándolo el interesade, ú otro á su 
ruego si no supiere.

Si el acreedor compareciere por me
dio de apoderado, se unirá el poder á 
los autos con los títulos del crédito.

Art. 1.203. El actuario dará reci
bo de los títulos de crédito que se pre
senten, aunque no lo exija el interesa
do, consignándolo en la misma com
parecencia ó en la nota de presenta
ción del escrito.

Art. 1.204. Con los títulos de los 
créditos y las comparecencias ó escri
tos de su presentación, se formará un 
ramo separado, al que se agregarán 
aquellos por el orden en que se pre
senten, y por el mismo orden serán 
numerados los acreedores.

Art. 1.205. En casos extraordina
rios en que por ser muy considerable 
el número de acreedores, ó por la ín
dole de los créditos, se presuma racio
nalmente que no será posible ejecutar 
lo que se previene en los artículos an
teriores, dentro del plazo de los cua
renta dias fijados en el 1.195 para la 
celebración de la junta, podrá el Juez 
ampliar este p'azo por el tiempo que 
juzgue necesario.

Art. 1.206. Cuarenta y ocho horas 
antes de la señalada para la celebración 
de la junta, se cerrará la presentación 
de acreedores para el efecto de concu
rrir á ella, y tomar parte en la elección 
de los síndicos.

Los que se presentaren después de
berán hacerlo por escrito, y serán ad
mitidos para los efectos ulteriores del 
juicio.

Art. 1.207. El actuario, á medida 
que se vayan presentando los acreedo
res con los títulos de sus créditos, for
mará un estado ó relación individual 
de ellos, que deberá tener concluido 
para el acto de la junta.

Art. 1.208. Dicha relación com
prenderá los nombres y apellidos de 
los acreedores y el importe de los 
créditos que cada uno reclame, con el 
número de orden de su presentación y 
el folio de ¡os autos donde se hallen 
los documentos respectivos, é indica
ción además de si cada uno está ó no 
incluido en la relación presentada por 
el concursado.

Art. 1.209. Lo dispuesto en el ar
tículo 1.137 será aplicable á la junta 
para'^1 nombramiento de síndicos y á 
las demás que se celebren en estos 
juicios. ,

Art. 1.210. Para todo concurso se 
nombrarán tres síndicos, sin que se 
pueda disminuir ni aumentar este nú
mero.

Exceptúase el caso en que todos los 
acreedores concurrentes á la junta con
vengan en nombrar uno ó dos síndi
cos, y hagan la elección precisamente 
por unanimidad.

Art. 1.211. Fuera de este caso, la 
elección de los tres síndicos se hará 
en dos votaciones nominales por los 
acreedores que concurran á la junta, 
cualquiera que sea su número y el pa
sivo que representen.

Art. 1.212. El nombramiento del 
primero y segundo sindico se verificará 
en una misma votación, quedando ele
gidos los dos que hubieren obtenido á 
su favor, la mayor suma del capital ó 
del pasivo, cualquiera que sea el nú
mero de los votantes que la repre
senten.

Si resultaren más de dos por igual 
del capital, se dará la preferencia al 
que hubiere obtenido mayor número 
de votos; y si también fuere igual el 
número de votos se tendrá por elegido 
el que designe la suerte entre los que 
se hallen en este caso.

Art. 1.213. En la votación del ter
cer síndico no tomarán parte los acree
dores que con sus votos hubieren for
mado la mayoría del capital que sirvió 
para el nombramiento de los dos pri
meros. Se verificará esta segunda vo
tación sólo por los acreedores restan
tes, y quedará elegido síndico aquel 
que liubiere obtenido mayor número 
de votos. ■

Si resultaren dos ó más con igual 
número de votos, será síndico tercero 
el que de ellos hubiere obtenido á su 
favor mayor suma del capital; y si 
también esta fuere igual, se procederá 
al sorteo de los que se hallen en el 
mismo caso, y quedará elegido el que 
designe la suerte.

Art. 1.214. Cuando por falleci
miento ó por otra causa sea necesario 
proceder al reemplazo de alguno de 
los síndicos, la elección de cualquiera 
de los dos primeros se hará por mayo
ría relativa del capital, y la del tercero 

por la mayoría relativa de votos de los 
acreedores que concurran á la junta, 
conforme á lo prevenido en los artícu
los anteriores.

Art. 1.215. La elección de síndi
cos ha de recaer necesariamente en 
acreedores varones, mayores de vein
ticinco años, que se hallen presentes, 
que lo sean por derecho propio y no 
en representación de otro, que no ten
gan conocida preferencia ni la preten
dan, que residan en el lugar del juicio.

Sólo á falta de acreedores por dere
cho propio podrán ser elegidos los re
presentantes de otros.

Si no hubiere más que acreedores 
conocidamente preferentes, ó que sos
tengan serlo, y representantes de otros 
comunes, la elección deberá recaer en 
éstos.

Art. 1.216. En el día y hora seña
lados se procederá á celebrar la junta, 
bajo la presidencia del Juez y con asis
tencia del actuario.

Tomada nota de los acreedores que 
concurran, y resultando ser de los 
comprendidos en la relación formada 
por el actuario, conforme á lo preve
nido en el art. 1.207, el Juez tendrá 
por constituida la junta, cualquiera 
que sea el número de los concurrentes.

Principiará la sesión leyéndose las 
disposiciones de esta ley que tienen 
relación con el nombramiento de sín
dicos; y acto continuo el actuario dará 
cuenta de los antecedentes de la decla
ración del concurso, del resultado de 
las diligencias de ocupación de bienes, 
libros y papeles, y do cualesquiera 
otros incidentes que hayan ocurrido.

Cumplidas estas formalidades, se 
procederá al nombramiento de síndi
cos en la forma prevenida en los artí
culos 1.210 y siguientes.

Del resultado de la junta, con ex
presión circunstanciada de las votacio
nes nominales, y en su caso de las 
protestas que ' se hubieren hecho, se 
extenderá la oportuna acta, que des
pués de leída, y aprobada la la firma
rán el Juez, los acreedores concurren
tes, el deudor si hubiere asistido, y el 
actuario.

Art. 1.217. Nombrados los síndi
cos, se les pondrá en posesión de su 
cargo, prévia su aceptación y el jura
mento de desempeñarlo bien y fiel
mente, y se les dará á reconocer donde 
fuere necesario.

Su nombramiento se publicará ade
más por edictos, que se fijarán en los 
sitios de costumbre é insertarán en los 
periódicos oficiales en que se hubiere 
publicado la convocatoria para la junta.

En estos edictos se prevendrá que 
se haga entrega á los síndicos de cuan
to corresponda al concursado.

Art. 1.218. Son atribuciones de los 
síndicos:

1 .* Representar al concurso en 
juicio y fuera de él, defendiendo sus 
derechos, y ejercitando las acciones y 
excepciones que le competan.

2 .a Administrar los del concur
so, haciéndose cargo de ellos y de los 
libros y papeles.

3 .a Recaudar y cobrar todos los 
créditos, rentas y pensiones que per
tenezcan al concurso, y pagar los gas
tos del mismo que sean indispensables 
para la defensa de sus derechos y para 
la conservación y beneficio de sus bie
nes.

4 .a Procurar la enajenación y rea- 
j lizacion de todos los bienes, derechos 
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y acciones del concurso en las condi
ciones más ventajosas y con las forma
lidades de derecho.

5 .a Examinar los títulos jutificati- 
yos de los créditos, y proponer á la 
junta de acreedores su reconocimiento 
y graduación.

6 .a , Promover la convocatoria y ce
lebración de las juntas de acreedores, 
en los casos y para los objetos que lo . 
crean necesario, además do los deter
minados expresamente en esta ley.

Art. 1.219. Los síndicos tendrán 
colectivamente derecho á la siguiente 
retribución, que dividirán en sí por 
iguales partes si no hubieren conveni-; 
do cosa en contrario:

Sobre la realización de efectos pú
blicos, medio por 100 de su valor efec
tivo. ..

Sobre el valor líquido en la venta 
de alhajas, muebles, semovientes ó- 
frutos que no sean producto de su -ad
ministración, 2 por 100.

Sobre el producto líquido de venta de 
bienes raíces y realización de créditos' 
ó derechos del concurso, 1 por 100.

Sobre los productos líquidos de la 
administración que no procedan de las- 
causas expresadas en los párrafos an
teriores, 5 por 100. • • •

Si con motivo del desempeño de su ' 
cargo tuvieren que hacer algún viaje, 
se les abonrán los gastos que les oca
sionare, en virtud de providencia del 
Juez y de mandamiento que se librará 
al efecto.

, Art. 1.220. La elección de los sín
dicos ó de cualquiera de ellos podrá se.t 
impugnada por el deudor ó por cual
quiera de los acreedores personados en 
el juicio que no hubiere asistido á la 
junta, ó que hubiere disentido déla 
mayoría y protestado en el acto contra 
la elección.

Deberá presentarse la impugnación, 
para que sea admitida, dentro de los 
tres dias siguientees al de la celebra
ción de la junta, si hubiere asistido á 
ella el deudor ó el aerredor que la de
duzca, y en otro caso dentro del mis
mo término, á á contar desde la publi
cación del nombramiento de síndicos.

Art. 1.221. No serán admisibles 
para la la impugnación otras causas 
que las siguientes:

1 .a Tacha legal que obste á la per
sona nombrada para ejercer el cargo.

2 .a Infracción de las formas esta
blecidas para la convocatoria, celebra
ción y diliberacion de la junta.

3 .a Falta de personalidad ó de re
presentación en alguno de los que ha
yan concurrido á formar las mayorías, 
de tal suerte, que excluyendo su voto 
no habría resultando la de número ó 
la de capital.

Art. 1.222. La impugnación se 
sustanciará con el síndico á quien se 
refiera en pieza separada, que se for
mará á costa del actor, con el escrito 
en que se haya anunciado, y testimo
nio del acta de la junta y demás par
ticulares, que el Juez designe.

Art. 1.223. Formada la pieza se
parada, se comunicará al que hubiere 
hecho la oposición para que la forma
lice dentro de cuatro dias, y se sus
tanciará por los trámites establecidos 
para los incidentes.

La sentencia que recaiga será ape
lables en ambos efectos.

Art. 1.224. No se suspenderá la 
sustanciacion del juicio de concurso 

M.C.D. 2022



6
por la oposiocion hecha al nombra
miento de síndicos.

Tampoco obstará para que los nom
brados entren en el ejecicio de sus 
funciones, sin perjuicio del resultado 
de la oposición.

Art. 1.225. El síndico cuyo crédi
to no sea reconocido, en todo ni en 
parte, por la junta de acreedores, ó por 
el Juez en su caso, y deduzca alguna 
acción contra el caudal concursado, 
ó impugne algunos de los acuerdos de 
las juntas de acreedores, quedará de 
derecho separado de la sindicatura, y 
se procederá á su reemplazo en la for
ma prevenida en el art. 1.214.

Art. 1.226. Cuando por las causas 
expresadas en el artículo anterior, por 
fallecimiento ú otro motivo, haya que 
proceder al al reemplazo de alguno de 
los síndicos, se verificará la elección 
en la primera junta que se celebre, ya 
sea la de reconocimiento, ó ya la de 
graduación de créditos.

Si el hecho hubiere ocurrido des
pués de celebradas estas juntas, y no 
estuviese convocada ninguna otra, el 
Juez acordará convocar á junta para 
proceder al reemplazo del síndico que 
haya cesado.

Miéntras tanto, el síndico ó síndi
cos que queden en ejercicio tendrán la 
representación legal del concurso.

Art. 1.227. Puestos los síndicos 
en posesión de su cargo, se dividirán 
los procedimientos en tres piezas sepa
radas.

La primera, que contendrá las ac
tuaciones anteriores, se denominará 
tic administración del concurso. En ella 
se sustanciará todo lo que se refiera á 
la misma administración, sin perjuicio 
de formar los ramos separados que 
sean necesarios para evitar confusión 
en los procedimientos.

La segunda, se destinará al reconoci
miento i; graduación de los créditos.

La tercera, á la calificación del con
curso.

SECCION QUINTA.
Pieza primera.—De la administración dei concurso

Art. 1.228. Publicado el nombra
miento de los síndicos, se les hará 
entrega, por inventario, de los bienes 
efectos, libros y papeles del concurso.

El dinero continuará depositado 
en el establecimiento destinado al 
efecto á disposición del Juez, entre
gándose á los síndicos el resguardo 
ó resguardos, bajo recibo que se ex
tenderá en esta pieza.

Art. 1.229. Los síndicos estarán 
obligados, bajo su responsabilidad, á 
conservar y administrar con diligen
cia los bienes del concurso, procuran
do que den las rentas productos ó 
utilidades que correspondan hasta 
realizar su venta.

A dicho fin serán aplicables á la 
administración de los concursos las 
disposiciones establecidas en los ar
tículos 1.016 al 1.029 para la admi
nistración de los abintestatos, sin ne
cesidad de dar audiencia a! concur
sado.

Art. 1.230. El Juez dejará en po
der de los síndicos la cantidad que 
estime indispensable para atender á 
los gastos ordinarios del concurso, 
mandando sacarla del depósito si fue
re necesario.

Se tendrán por gastos de dicha cla
se todos los que exijan la custodia y 

conservación de los bienes, el pago 
de contribuciones y carga, á que es
tén afectos los inmuebles, los pleitos 
y demás atenciones ordinarias del 
concurso.

Art. 1.231. Los síndicos presen
tarán un estado ó cuenta de adminis
tración el dia último de cada mes, á 
no ser que el Juez, teniendo en con
sideración los ingresos del concurso, 
estime conveniente ampliar este pe
ríodo.

Si resultaren existencias en metá
lico que, sin ser necesarias para las 
atenciones del concurso, no hubieren 
sido depositados por los síndicos en 
el establecimiento público correspon
diente, el Juez les obligará bajo su 
responsabilidad á que lo verifiquen.

Art. 1.232. Con los estados ó cuen
tas de administración se formará un 
ramo separado de la pieza primera, 
la cual, con dicho ramo y los demás 
que de ella se formen, se tendrá en 
la Escribanía á disposición de los 
acreedores y del deudor que quieran 
examinarla. No se devengarán dere
chos por esta exhibición.

Art. 1.233. El Juez, por si ó á 
instancia de los acreedores ó del con
cursado, podrá corregir cualquier 
abuso que advierta en la administra
ción del concurso, adoptando cuantas 
medidas considere necesarias, inclu
so la de suspender al síndico ó sín- 
ditos que lo hubieren cometido.

En este último caso, el Juez, sin 
admitir rescurso alguno contra su 
providencia, convocará inmediata
mente á junta de acreedores para que 
determinen lo que crean más conve
niente.

Si el acuerdo de la junta fuere con
firmatorio de la suspensión del síndi
co, en el mismo acto se procederá á 
su reemplazo en la forma prevenida 
en el art. 1.214.

En otro caso, se tendrá por alzada 
la suspensión acordada por el Juez.

Lo dispuesto en este artículo se 
entenderá sin perjuicio de procederse 
criminalmente, cuando á ello hubiere 
lugar.

Art. 1.234. Puestos los síndicos 
en posesión de los bienes y efectos 
del concurso, procederán á su enaje
nación, en la misma pieza primera, 
ó en ramos separados de ella, excep
tuando solamente:

i .° Los bienes respecto de los 
cuales se halle pendiente demanda 
de dominio, promovida por un terce
ro, en cuyo caso se esperará á que 
recaiga sentencia firme.

2 .0 Los inmuebles que por hallar
se hipotecados especialmente hayan 
sido embargados en ejecución no 
acumulada al concurso.

En este caso se oficiará al Juez 
que conozca del juicio ejecutivo para 
que ponga á disposición del concurso 
el sobrante, si lo hubiere, después de 
pagar al acreedor hipotecario.

Art. 1.235. Cuando en interes del 
concurso creyeran los .síndicos que 
deben suspender ó aplazar la enaje
nación de algunos bienes, lo pondrán 
en conocimiento del Juez, el que ac
cederá á ello si lo estima convenien
te, á reserva de dar cuenta en la pri
mera junta que se* celebre de las cau
sas ó motivos que hayan aconsejado 
la suspensión, para que la mayoría 
de los acreedores, computada del mo
do que se determina en la regla 6.a del 

art. 1.139, acuerde lo que más con
venga á sus intereses.

Art. 1.236. La enajenación se lle
vará á efecto con las formalidades 
establecidas para la venta de cada 
clase de bienes en la via de apremio 
del juicio ejecutivo.

Art. 1.237. El avalúo se practi
cará por un perito elegido por-el Juez 
en la forma que se determina en el 
art. 616, siendo también aplicables á 
este caso el 617 y siguientes.

A propuesta de los síndicos, podrá 
el Juez acordar que sean tres los pe
ritos, elegidos del mismo modo, cuan
do á su juicio lo requiera la impor
tancia de alguna finca.

Para el acto de la insaculación y 
sorteo de los peritos, se citará á la 
representación de los síndicos y del 
concursado, con señalamiento de dia 
y hora. Si comparecen, y se ponen 
de acuerdo en el nombramiento de 
perito ó peritos, se tendrán por nom
brados los qué designen. En otro 
caso se hará la elección conforme á 
dicho art. 616.

Art. 1.238. Si no hubiere postura 
admisible, se anunciará segunda su
basta con la rebaja de 25 por 100 de 
la tasación.

Si tampoco hubiere postor, se con
vocará á junta de acreedores para 
que acuerden la manera en qué hayan 
de adjudicarse los bienes no vendi
dos, si no prefieren á tercera subasta 
sin sujeción á tipo.

En el caso de optar por la adjudica
ción, esta se verificará por las dos 
terceras partes del precio que hubie
re servido de tipo en la segunda su
basta.

Art. 1.239. También podrán ena
jenarse en pública subasta los crédi
tos, derechos y acciones, cuando por 
ser litigiosos, de difícil realización, ó 
de vencimiento á largo plazo, ó por 
tener que demandarlos en la via ju
dicial, hubiera de dilatarse indefini
damente la terminación del concurso 
para realizarlo. .

En estos casos, á propuesta de los 
síndicos, el Juez acordará el medio 
que estime más adecuado para fijar 
la cantidad que como precio de la 
venta haya de servir de tipo en la 
subasta.

Art. r.240. Aprobado el remate, 
los síndicos otorgarán la correspon
diente escritura á favor del rematan
te, luego que este consigne el precio 
de la venta, el que se constituirá en 
depósito á disposición del Juzgado 

1 de la manera antes prevenida. -■
Art. 1.241. Los síndicos podrán 

transigir los pleitos pendientes, ó que 
, se promuevan por el concurso, ó en 
1 contra del mismo, y las demás cues
tiones que puedan ser litigiosas en 
que este tenga interés, siempre que 
se hallen autorizados para transigir 
por la junta de acreedores.

Si no lo estuviesen, someterán la 
transacción, después de concertada, 
á la aprobación de la primera junta 
que se celebre ó qiie se convoque pa
ra ello, la cual resolverá por mayoría 
computada, como se determina en la 
regla 6.a del art. 1.139.

En ambos casos, los síndicos pre
sentarán la transacción, en pieza se
parada, á la aprobación judicial, sin 
cuyo requisito,no será valida. El Juez 
dará audiencia por seis dias al con

cursado, y sin más trámites resolve
rá lo que estime conveniente.

í El auto, aprobando ó desaproban
do la transacción, será apelable en 
ambos efectos.

r Art. 1.242. Hecho el pago de to
dos los créditos, ó de la parte de 
ellos que los bienes del concurso al
canzaren á cubrir, los síndicos ren
dirán una cuenta general justificada, 
que se unirá al ramo de cuentas y 
estará de manifiesto en la Escribanía 
durante 15 dias á disposición del deu
dor y de los acreedores que no hayan 
cobrado por completo.

Art. 1.243. Trascurridos los 15 
dias sin hacerse oposición, el Juez 
aprobará la cuenta, y mandará dar á 
los síndicos el oportuno finiquito.

Art. 1.244. Las reclamaciones que 
■se hicieren contra la cuenta se sus
tanciarán con los síndicos en el jui
cio ordinario que por su cuantía cor
responda.

El que los promueva litigará á sus 
expensas y bajo su exclusiva respon
sabilidad, sin perjuicio de la condena 
de costas, ■ que podrá imponerse en 
definitiva á los síndicos si fueren ven
cidos.

Los que sostengan una misma cau
sa litigarán unidos bajo -la misma 
dirección.

' Art. 1.245. Cuando los síndicos 
cesen en su cargo antes de concluir
se la liquidación del concurso, ren
dirán igualmente su cuenta general 
en el término de 15 dias, la que se 
someterá al exámen y aprobación de 
la primera junta de acreedores que 
se celebre, prévio informe de los nue
vos síndicos.

Si no hubiera de celebrarse nin
guna junta, corresponderá al Juez la 
¡aprobación con audiencia de los nue
vos síndicos; y si hubiere oposición, 
se sustanciará por los trámites esta
blecidos para los incidentes, pudien- 
do ser parte los acreedores que lo 
soliciten.

• El auto ó sentencia que recaiga en 
estos incidentes será apelable en am- 
-bos efectos.

Art. 1.246. Aprobada la cuenta 
de los síndicos, se hará entrega al 
deudor de sus libros y papeles y de 
los bienes que hubieren quedado, en 
el caso de haber sido totalmente sa
tisfechos los créditos y costas del 
concurso. ■

Si no lo hubieren sido, se conser
varán en la Escribanía los libros y 
papeles útiles unidos á los autos para 
los efectos sucesivos.

Art. 1.247. El resultado definitivo 
del concurso se notificará personal
mente por cédula á los acreedores 
que tengan domicilio conocido y no 
hubieren cobrado por entero, y en 
todo caso se publicará por edictos, 
que se insertarán en los periódicos 
en que se hubiese publicado la decla
ración del concurso.

Art. 1.248. En el auto en que se 
ordene la publicación del resultado 
definitivo del concurso, se declarará 
la rehabilitación del concursado, sin 
necesidad de instancia suya ni de 
audiencia de los síndicos.

Esta rehabilitación se entenderá 
sin perjuicio de los derechos de los 
acreedores cuyos créditos no hayan 
sido totalmente satisfechos, y de lo 
que se haya resuelto acerca de la 
culpabilidad del concursado.
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SECCION SESTA.
Pieza segunda.—Del reconocimiento, graduación 

y pagc de los créditos.

Art. 1.249. Puestos los síndicos en 
posesión de los bienes y de los libros 
y papeles del concurso, se formará la 
pieza segunda, destinada al reconoci- 
iniento, graduación y pago de los cré
ditos.

Esta pieza se formará con testimo
nio literal del estado ó relación de las 
deudas 'presentado por el deudor, y 
correrá con ella el ramo separado que 
se habrá formado, según lo prevenido 
en el art. 1.207 con los títulos de los cré
ditos presentados por los acreedores.

PÁRRAFO PRIMERO.

Del recoRoeimicnto de los créditos.

Art. 1.250. Formada la pieza se
gunda, se comunicará á los síndico, 
para que, dentio del término que el 
Juez les señalo, proporcionado á las 
circunstancias del concurso, pero que 
no podrá pasar de treinta dias, y con 
vista de los títulos presentados y de 
los libros y papeles del deudor, prac
tiquen el exámen y liquidación de los 
créditos, dando su dictámen sobre el 
reconocimiento de cada uno de ellos.

Art. 1.251. Por el resultado de di
cho exámen, y para dar cuenta á la 
junta de acreedores, los síndicos for
marán tres estados, que comprenderán 
respectivamente:
l .° Todos los créditos reclamados, 

por el orden en que se hubieren pre
sentado.

2 .° Los que en su opinión deban 
ser reconocidos.

3 .” Los que no deban serlo.
En estos estados se comprenderán 

todos los créditos que se hubieren re
clamado hasta la fecha en que se 
formen.

Art. 1.252. El Juez apremiará de 
oficio, y si fuere necesario, con multa 
y lo demás que proceda, á los síndi
cos, para que verifiquen el exámen de 
los créditos y la presentación de los 
estados dentro del término que les 
hubiere señalado.

Art. 1.253. Luego que los síndicos 
presenten los estados antedichos, el 
Juez acordará convocar á junta de 
acreedores para el reconocimiento de 
créditos, señalando el dia, hora y sitio 
en que haya de celebrarse.

Para esta junta serán citados, en 
su persona ó en la de sus apoderados, 
por cédula que se dejará en sus res
pectivos domicilios, los acreedores que 
lo tengan ó lo hubieren designado en 
el lugar del juicio. Los demás lo serán 
por edictos en la forma prevenida en 
el art. 1.197.

Art. 1.254. Entre la convocatoria 
y la celebración de esta junta, deberán 
mediar de quince á treinta dias, du
rante los cuales los acreedores y el 
deudor podrán exáminar el dictámen 
de los síndicos y los títulos de los cré
ditos, á cuyo fin se les pondrán de 
manifiesto en la Escribanía.

Art. 1.255. Constituida la junta 
bajo la presidencia del Juez y con 
asistencia del actuario, se leerán los 
artículos de es^a ley relativos al reco
nocimiento de créditos y á la manera 
de impugnar los acuerdos que sobre 
el mismo recaigan, y se dará cuenta 
de los estados á que se refiere el artí

culo 1.251, los cuales se pondrán á 
discusión partida por partida.

, Sobre cada una de las partida debe
rá votarse con separación, quedando 
reconocidos ó excluidos los créditos 
por unanimidad, y en su defecto por 
mayoría, que habrá de constituirse de 
la manera prefijada en la regla 6.a del 
artículo 1.139.

El acta de esta junta, en la que en 
su caso se consignarán las protestas 
de los que hubieren disentido del voto 
de la mayoría, será firmada por todos 
los acreedores concurrentes, y por el 
deudor ó su representante, si asistiere, 
y por el Juez y el actuario.

Art. 1.256. No podrán someterse 
á discusión los créditos respecto de los 
cuales hubiere recaído sentencia firme 
de remate en los juicios ejecutivos 
acumulados al concurso.

Estos créditos se tendrán por reco
nocidos, aunque sin variar de natura
leza para el efecto de su graduación, y 
sin perjuicio del derecho de los síndi
cos para impugnarlos en el juicio de
clarativo que corresponda según su 
cuantía.

, Art. 1.257. Si no llegaren á reu
nirse las mayorías de votos y cantida-. 
des, el Juez, concluida la junta, lla
mará los autos á la vista, y determi
nará, sin más trámites, lo que crea 
arreglado á derecho sobre el crédito á 
que se refiera la disidencia.

Esto mismo se hará respecto de to
dos los créditos cuando no haya podi
do constituirse la junta, por no haber 
concurrido número suficiente de acree
dores para tomar acuerdo, conforme á 
lo prevenido en el art. 1.138.

Art. 1.258. Podrá acordarse en la 
junta, ó por el Juez en su caso, dejar 
pendiente el reconocimiento de cual
quier crédito que no se presente bas
tante justificado.

En este caso, el interesado comple
tará su justificación en ramo separardo, 
en el tiempo que trascura hasta la jun
ta en que se gradúen los créditos.

Art. 1.259. A los acreedores reco
nocidos se les dará un documento en 
papel común, firmado por los síndicos, 
con el V.® B.* del Juez, en el que se 
expresará la importancia, origen y re
conocimiento del crédito.

Art. 1.260. A los acreedores cuyo 
crédito no haya sido reconocido, se 
comunicará por los síndicos la decisión 
de la junta ó del Juez por medio de 
carta-circular, que el Escribano entre
gará á los que tengan su domicilio ó 
representante en el lugar del juicio, 
del modo prevenido para las notifica
ciones, y dirigirá por el correo á los 
demás.

Se estenderá en esta pieza la opor
tuna diligencia de haberse hecho y 
copia de la carta-circular.

Además, el actuario les devolverá 
bajo recibo los títulos de sus créditos, 
sin necesidad de nueva providencia, 
cuando se presenten á recogerlos.

Art. 1.261. Los acuerdos de estas 
juntas y las determinaciones que el 
Juez dictare en los casos en que no se 
reunan las dos mayorías, podran ser 
impugnados dentro de ocho dias pol
los acreedores no concurrentes á la 
junta, ó por los que hayan disentido y 
protestado en el acto contra el voto de 
la mayoría.

Dicho término se contará para estos 
últimos desde el dia siguiente al de la 
junta, para los demás desde el dia 

siguiente al en que se les hubiere entre
gado ó dirigido la carta-circular.

Art. 1.262. Pasados los ocho dias 
sin que haya impugnación, quedarán 
firmes los acuerdos de la junta, ó las 
determinaciones del Juez en su caso, y 
no se dará curso á ninguna reclamación 
contra ellos.
, Art. 1.263. Sobre cada una de las 
impugnaciones qne se intenten, se for
mará ramo separado, que se sustanciará 
con los síndicos, y en su caso, con el 
interesado en el crédito impugnado, 
por los trámites establecidos para los 
incidentes, siendo apelable en ambos 
efectos la sentencia que recaiga.

Art. 1.264. Los síndicos están obli- 
cados á sostener lo acordado por la 
mayoría, aun cuando su voto haya sido 
contrario, mas no las resoluciones dic
tadas por el Juez.

El deudor podrá ser parte en los 
ramos separados que se formen. Si 
sostuviere lo acordado, litigara en 
unión de los síndicos: si lo impugnare, 
en unión del acreedor que lo haya he
cho; y en ambos casos, bajo la misma 
dirección.

Art. 1.265. También podrá recla
marse la nulidad de los acuerdos de la 
junta, cuando se hubiere faltado á las 
formas establecidas para la convoca
toria, celebración y votaciones de la 
misma.

Sólo podrán hacer esta reclamación 
el deudor ó los adreedores que habien
do presentado oportunamente los tí
tulos de sus créditos, no hubieren con
currido á la junta, ó que concurriendo 
hubieren protestado contra la validez 
del acto, absteniéndose de votar; y de
berán deducirla dentro de los tres dias 
siguientes al de la celebración de la 
junta, trascurridos los cuales no será 
admitida.

Se sustanciará conforme á lo pre
venido en el art. 1.223, pero sin formar 
pieza separada, y con suspensión del 
curso de la principal.

PÁRRAFO SEGUNDO.

De la graduación de los créditos.

Art. 1.266. Luego que sea firme la 
sentencia recaída en el incidente á que 
se refiere el artículo anterior si se 
desestimase la nulidad, ó pasados los 
ocho dias que concede el 1.261 para 
impugnar los acuerdos'de la junta ó 
del Juez, se convocará otra junta de los 
acreedores cuyos créditos hayan sido 
reconocidos para su graduación, sin 
perjuicio de contieuar los ramos sepa
rados que se hubieren formado con
forme á lo prevenido en el art. 1.263.

La citación para esta junta se hará 
en la forma prevenida en el art. 1.253.

Art. 1.267. Entre la convocatoria 
y la celebración de esta junta deberán 
mediar de quince á treinta dias.

Cuando en algún caso extraordinario 
el Juez estime que será insuficiente 
dicho término para que los síndicos 
formen los estados de que habla el 
artículo siguiente, podrá ampliarlo por 
el tiempo que crea absolutamente in
dispensable.

Art. 1.268. En el tiempo interme
dio, los síndicos formarán, para dar 
cuenta á la junta, cuatro estados, que 
comprenderán:

El primero, los acreedores por traba
jo personal y alimentos.

Si se tratase de un abintestato ó 
testamentaría concursada, se colocarán

7 
en este lugar los acreedores por los 
gastos de funeral proporcionado á las 
circunstancias del finado, y por los 
ocasionados con motivo de la ordena
ción de su última vohmtad y formación 
de inventario y diligencias judiciales á 
que haya dado lugar el abintestato ó 
testamentaría.

, El segundo, los acreedores hipoteca
rios, por el orden de preferencia que 
en derecho les corresponda.

Se comprenderán en este estado, 
tanto los acreedores que tengan á su 
favor hipoteca legal, que se halle sub- 
tistente, como los qne la tengan volun
taria, con la advertencia respecto de 
estos de que su preferencia se limita
rá á los bienes hipotecados especial
mente; y si su valor no alcanzase á 
cubrir el importe total del crédito ase
gurando con la hipoteca, serán consi
derados como escriturarios por la dife
rencia.

También se comprenderán en este 
estado los acreedores-con prenda, li
mitando su preferencia al valor efectivo 
de la misma, la que devolverán á la 
masa del concurso.

El tercero, los acreedores que lo 
sean por escritura pública, por el orden 
de sus fechas.

El cuarto, los comunes, compren
diendo en este esta ’o todos los créditos 
no incluidos en los tres anteriores.

Art. 1.239. Por separado formarán 
los síndicos una nota de los bienes de 
cualquier clase que el concursado tu
viere correspondientes á terceras per
sonas, con expresión de los nombres 
de sus dueños.

Si estos se hubieren presentado 
reclamándolos, se les entregarán con
viniendo en ello los síndicos y el 
concursado. Si alguno no conviniere, 
se sustanciará la demanda en ramo 
separado por los trámites del juicio 
declarativo que corresponda á su cuan
tía.

Art. 1.270. Antes del dia señalado 
para la junta, deberán los síndicos 
haber dado su dictámen en los ramos 
separados sobre los créditos que hubie
ren quedado pendientes de reconoci
miento, ó que se hayan reclamado des
pués de formados los estados preveni
dos en el art. 1.251.

Si los síndicos opinaren que deben 
ser reconocidos, los incluirán en los 
estados de graduación, sin perjuicio de 
lo que pueda acordar la junta sobre su 
reconocimiento.

Art. 1.271. Reunida la junta en la 
forma prevenida para las anteriores, 
se principiará la sesión por la lectura 
de los artículos de esta ley relativos 
á la graduación de créditos y á la 
impugnación de los acuerdos sobre 
este punt<).

Se pasará luego á deliberar sobre los 
créditos que haya pendientes de reco
nocimiento, poniéndose á votación el 
dictámen de los síndicos, á que se 
refiere el artículo anterior. Los dueños 
de los créditos que sean reconocidos 
podrán tomar parte en las deliberacio
nes de-la junta sobre la graduación.

Se dará después cuenta de los esta
dos de graduación, y se pondrán á dis
cusión los créditos que comprendan.

Terminado el debate, se someterá á 
votación el dictámen de los síndicos 
respecto á cada crédito, quedando 
aprobado lo que determinaren las ma
yorías de votos y cantidades combina
das en hi forma establecida en la regla
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6/ del art. 1.139, si no hubiere una- i 
nimidad.

Concluida la junta, se extenderá ac
ta de lo que en ella hubiere ocurrido, 
que firmarán los concurrentes, con el 
Juez y el actuario,

Art. 1.272. Si no se reunieren las 
dos mayorías, llamará el Juez los autos 
á la vista, y determinará lo que crea 
conforme á derecho sobre el crédito ó 
créditos que hayan dado lugar á la di
sidencia. .

Art. 1.273. Se practicará también 
lo prevenido en el artículo anterior 
cuando no hubiere podido constituirse 
la junta por no haber concurrido el 
número de acreedores necesario con
forme al art. 1.138 para tomar acuerdo.

En este caso, el Juez dictará la re
solución que estime justa en cada uno 
de los ramos separados sobre créditos 
pendientes de reconocimiento, si los 
hubiere; y en la pieza segunda hará 
sin dilación la graduación de créditos 
por medio de auto, en el que además 
aprobará los estados formados por los 
síndicos, ó hará en ellos las rectifica
ciones que procedan en derecho.

Art. 1.274. En el caso del artículo 
1.272, la resolución del Juez será no
tificada á los síndicos y á los interesa
dos en los créditos que hubieren dado 
lugar á la disidencia.

En el del art. 1.273, el auto de gra
duación se notificará á los síndicos y 
á los acreedores reconocidos ó sus re
presentantes, que tengan su domicilio 
ó lo hubieren designado en el lugar del 
juicio.

Si hubiere acreedores reconocidos 
que se hallen ausentes sin representa
ción legítima en dicho lugar, se les no
tificará en estrados el auto menciona
do, por medio de un edicto que se 
fijará en los sitios públicos de costum
bre.

Art. 1.275. Dentro de los ochos 
dias siguientes al de la celebración de 
la junta de graduación, podrán ser im
pugnados sus acuerdos por los acre e 
dores reconocidos no concurrentese- 
la misma, ó que concurriendo hubi-á 
ren disentido del voto de la mayoría y 
reservado su derecho para impugnarlo.

También podrá ser impugnada la 
la resolución del Juez dentro de los 
ocho di as siguientes al de su notifica
ción. '

Trascurridos estos términos, no se 
dará curso á ninguna impugnación.

Art. 1.276. Todas las impugnacio
nes que se hagan á los acuerdos de la 
junta ó decisiones del Juez sobre la 
graduación de créditos, sea por uno ó 
por varios acreedores, se sustanciarán 
á la vez en la misma pieza segunda, 
por los trámites establecidos para los 
incidentes.

Los sin líeos serán siempre parte en 
estas cuestiones y deberán sostener en 
sú caso el acuerdo de la junta.

También serán admitidos como par
te legítima los acreedores cuyos crédi
tos sean objeto de la impugnación, y 
los demás que quieran coadyuvar á 
sostener ó impugnar los acuerdos.

Deberán litigar unidos y bajo una 
sola dirección todos los que sostengan 
unas mismas pretensiones.

El concursado no será admitido co
mo parte en estos incidentes.

Art. 1.277. Para formalizar la 
oposición se entregarán los autos, con 
con todos los antecedentes relativos al 
reconocimiento y graduación decrédi-

Juez lo estime necesario, podrá ampliar 
hasta doce dias los términos de los 
traslados, y trendrá ocho dias para dic
tar sentencia, observándose en lo de
más los trámites de los incidentes.

Esta sentencia será apelable en am
bos efectos.

PÁRRAFO TERCERO.
De la morosidad, g sus e fectos.

Art. 1.278. Los acreedores resi
dentes en el territorio español de la 
Península, en las posesiones españolas 
de Africa ó en las islas Baleares, que 
no hubieren comparecido en el juicio 
ántes de la convocatoria para la junta 
de reconocimiento de créditos, si lo 
verifican después serán considerados 
como morosos.

Art. 1.279. Los efectos legales de 
la morosidad serán:

l .° Que el que haya incurrido en 
ella costee el reconocimiento de su 
crédito.

2 .° Que pierda cualquiera prelacion 
que pueda correspondería, quedando 
reducido á la clase de acreedor común, 
b í comparece después de celebrada la 
junta de graduación.

3.° Que pierda la parte alícuota que 
pudiera haberle correspondido en los 
dividendos hechos ántes de su presen
tación no teniendo derecho á partici
par más que de los que se ejecuten en,| 
adelante.

Art. 1.280. Si entre la presenta- 
i cion y el reconocimiento se repartiere 

algún dividendo, serán comprendidos 
en él los morosos, pero reteniéndose 
en depósito las sumas que les corres
pondan. •

Estas sumas les serán entregadas 
cuando sean reconocidos sus créditos; 
si no lo fuesen, volverán á la masa del 
concurso. •

Art. 1.281. Para el reconocimien
to de los créditos de los acreedores 
morosos, se formará un ramo separado 
con la solicitud y documentos que pre
sente cada uno de ellos, en el que se 
hará constar, por testimonio del ac
tuario, si el crédito se halla ó no com
prendido en la relación de deudas pre
sentada por el concursado.

Si estuviere comprendido en dicha 
relación, se comunicará el expediente 
á los síndicos para que emitan su dic- 
támen sobre el reconocimiento del cré
dito.

1 Si no estuviere comprendido, se da
rá audiencia al concursado por tres 
dias ántes de comunicar el expediente 
á los síndicos.

Art. 1.282. Cuando el acreedor 
moroso haya comparecido ántes de la 
Junta de graduación, en ella se dará 
cuenta para que resuelva sobre el re
conocimiento del crédito, si lo hubiere 
verificado con la anticipación necesaria 
para llenar los trámites del artículo 
anterior.

En otro caso, el Juez resolverá sobro 
dicho reconocimiento, si estuvieren 
conformes los síndicos.

No mediando esta conformidad, re
servará al interesado su derecho para 
que lo ventilo con los síndicos en el 
juicio declarativo que corresponda á la 
cuantía, imponiéndole en todo caso las 
costas de aquel expediente.

tos, al opositor ú opositores, por tér- Art. 1.283. Lo sacreedores que resi- 
mino de seis dias, y lo mismo se hará dan en las islas Canarias, cualquiera 
para la contestación. que sea la forma en que hayan sidocon-

Cuando por ser muchos los créditos vocados, no incurrirán en morosidad

huirán á prorata entre los acreedores 
por medio de dividendos, que se repe
tirán según se vayan realizando los 
bienes del concurso y reunan fondos 
bastantes para cubrir el 5 por 100, 

' cuando menos, de los créditos pen
dientes.
' Si llegado este caso los síndicos de
morasen pro )oner al Juzgado el pago 
de un dividendo, podrán solicitarlo 
cualquiera de los acreedores intere
sados.

Art. 1.291. Para verificar el pago, 
se expedirá por el Juzgado el oportuno 
libramiento contra los síndicos á favor 
de cada uno de los acreedores que ha
yan de cobrar por completo, acordan
do á la vez se pongan á disposición de 
aquellos los fondos necesarios, sacán
dolos del depósito.

Al entregar el libramiento al acree-

cuya graduación sea impugnada, el hasta después de celebrada la Junta de 
graduación: á los que en adelante se
presentaren, se aplicará lo dispuesto 
en los artículos 1.279 y 1.280.

Art. 1.284. Los acreedores residen
tes en las provincias de Ultramaro en 
cualesquiera otros países no incurrirán 
en pena alguna, aun después de cele
brada la junta de graduación.

Si se presentaren en adelante se for
mará ramo separado, en el que deberán 
ser reconocidos sus créditos si son legí
timos, y graduados por auto que se 
dicte, oyendo á los síndicos y al con
cursado. Conservarán la preferencia 
que pudiera corresponder á sus cré
ditos, y serán reintegrados en el lugar 
que se les señale; pero en ningún caso . _ _ dor, se le recogerá el documento de
se podrá obligar á los demás aeree- 1 reconocimiento de b u crédito, en el 

que se pondrá nota de cancelación que 
firmará el interesado con el actuario, 
y este unirá dicho documento al ramo

dores á que devuelvan lo que tuvieren 
recibido.

Si sus créditos fueren graduados de 
comunes, se les igualará con todos los 
de la misma clase; y liecho esto, con
currirán á pro rata con ellos á partici
par del haber del concurso que aun 
esté por distribuir.

Art. 1.285. No serán oidos en es
te juicio los acreedores morosos, si se 
presentaran cuando ya estuviere re
partido todo el haber del concurso. 1

PÁRRAFO CUARTO. ‘

Del pago los créditos.'
Artt 1.286. Pasados los ocho día8 

señalados en el artículo 1.275 sin ha- 
I ber sido impugnados los acuerdos de 
la junta ó la resolución del Juez en 
su caso sobre la graduación, se proce
derá al pago de los créditos por el or
den establecido en la misma hasta 
donde alcancen los fondos disponibles 
del concurso. .

Art. 1.287. Cuando la impugna- x, . x- 
cion tenga por objeto la nulidad de । síndicos. 
* 1 11 < B ' Art. 1.293.

separado que contenga el título del 
crédito, anotándolo en la pieza se
gunda.

Los síndicos, ó el que de ellos esté 
comisionado por sus compañeros, pa- 

i’gará el libramiento, bajo recibo que 
en él pondrá el interesado, y lo recogerá 

I para la justificación de sus cuentas, 
i , Art. 1.292. Cuando por medio de 

dividendos se haga el pago á los acree- 
1 dores comunes, lo verificarán los sín- 
1 dicos, á cuya disposición se pondrán । los fondos necesarios. .

Los síndicos ó el que de ellos esté 
encargados, entregará á cada acreedor, 
ó á su representante legítimo, la can

' tidad que le haya correpondido en la 
| distribución, anotándola en el docu- 
! mentó de reconocimiento del crédito, 

sin cuya presentación no se verificará 
el pago, y él interesado dará además 
por separado un recibo á favor de los

los acuerdos de la junta, ó se refiera á Hecho el pago, los sín-
toda la graduación, se suspenderá el dicos presentarán al Juzgado
pago hasta que recaiga sentencia firme. 

Si se dirige sólo contra la gradua-

una
cuenta justificada con los recibos de
los acreedores, de la inversión dada á

cion de algunos créditos, se procederá los fondos que hubieran recibido para 
al pago, formando para ello ramo se- ello, devolviendo al depósito los so-
parado, con testimonio de. los estados 
y acuerdos de la junta ó resolución del
Juez, relativos á la graduación de los 
créditos. ,■

Art. 1.288. En el caso del párrafo 
segundo del artículo anterior, las can
tidades que correspondan á los crédi
tos impugnados se conservarán en de
pósito hasta que recaiga sentencia fir
me sobre la impugnación para darles 
la aplicación que proceda.

Lo mismo se hará con las que cor- 
respondañ á los créditos cuyo recono
cimiento hubiere sido impugnado, si 
no hubiere recaído todavía sentencia 
firme sobre este punto.

Art. 1.289. Las cantidades que 
correspondan á los acredores, que te
niendo reconocidos y graduados sus 
créditos por la junta hubiesen sido im
pugnados por un acreedor particular, 
les serán entregadas, no obstante esta 
impugnación, si dieren fianza suficien
te, á satisfacion y bajo la responsabi
lidad de las síndicos, para responder 
de lo que reciban.

Art. 1.290. Hecho por su orden el 
pago de los créditos comprendidos en 
los tros primeros estados de gradua

brantes, si los hubiere, y las cuntida- 1 
dades que correspondan á acreedores

, que no se hubieren presentado á 
, cobrar.
| Esta cuenta se unirá al ramo de । cuentas, entregando el actuario á los 
' síndicos el oportuno recibo con la ex- 
¡ presión conveniente para su resguardo. 
I Art. 1.294. Cuando los acreedores 
1 comunes hayan cobrado por completo, 

al pagarles el último dividendo se re
cogerán y cancelarán los documentos 
de reconocimiento.

En este caso, ó cuando se hayan 
agotado todos los fondos del concurso, 
se dará por terminado el juicio, prac- 

1 ticándose lo que se ordena en los artí
culos 1.242 y siguientes.

(Se continuará.')
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cion, dos fondos que resten se distri- •
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